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^r^.TE OFIGZA^L

ĝ^a ^^I ^ocscjo de Nin;stres
(Gaceta del dia 2 de Noviembre•)

s. ^, el REY (Q. D. G•) y Augusta

$eal Familia continúan ein novedad

en an'mportante salud.

ricisterio óe lcstrucción pGb!ica
Y BELLAS ARTES

1tEAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M, el REY (Q. D. G.) ha
^^ido á bien nombrar, en virtud de
^0ncurso, Profeyor numerario de FI•
eica industrial do la Escuela Superiar
de Industrias de Lae Palmae (Cana-
^as} á don Joaquin Maria de Bruga-
3a p PRnfzo, con el sueldo anual de

^ Peeetae y demáe ventajas que
le concede la ley.

^e Real orden lo digo á V. I. para
ea conocimiento y efectos. Dios guar-
de á V• I. muchos años. Madrid 16
de ^ctubre de 1906•-Mellado.
Sr' subsecretario de eate Ministerio.

("(}aceta„ del día 28 de Uotnbre.)
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DEL^(^ACION DE HACIE vDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

N{tm. 2862

^2i18TRACIÓN ESPECIAL DE HENTA$

A$RENDADAB

Deeconociéndose el domicilio de los
^e$0r^ que ee rese$an en la relacibn
que á continnación se inserta, contra
áulenee se inatruye ezpediente de
prehensidn de plantaa de tabaco en

8II8CitTPCIaN PAR2:CU^ AR

net o^anon^

Tln m.es. .
T rimestre.
$eie rrb5bs•
L'a ^+ilo. .

,

NU'I'A I^Ii'(;RTgNTL.--*nme ŭ iats,me,ite qae los e;eboras ^
A:aaldee y 8ecrotavioa a,*cihan este ??or.r+TiN dispondrán que
se fi^e nL s}emplar en ai sitio de cobl;.tnbre, donde permsne-
eerá hasta ei t•ecibo del námsro aigaioa+,o.

loa términos municipales de Carca
buey, Priego, Izn^jar y Montoro, y
habiéndose intentado inútilmente no•
tiflcarlos, se lea hace eaber que por
el ilustrfaimo señor polegado de Ha•
cienda se ba dictado nueva providen
cia, setlalando el dia 11 de Noviem•
bre prógimo, desde lae diez hasta las
doce, para la celebración de lae Jun-
tas adminietrativas, en el ►ocal do
esta Delegación, plaza de la Trini-
dad, núm. 1; eftándolos al efecto por
medio del presente, donde deberán
comparecer en dicho dfa y hora, puea
do no hacerlo ni juhtificar la falta, la
Junta administr^tívu resolverá lo que
eea procedente.

Relación qne se cita.)

Interesados, domicilio y huras en que

han de comparecer.

Don Antonio Sánchez, colono de
una finca en el sitio canocido por Ve
ga del Palannar, término municipal
de Carcabuey, Carcabuey, á las diez.

Don Franci,,•co Ruiz, colon® de una
finca en el eitio conocido por Huerta
del Carmen, término municipal de
Carcabuoy, Carcabuey, á las diez y
diez.

Don Francisco Losanto, colono de
uua finca en el sitio conocido por Ve
ga del molíno del Rincón, término
municipal de Carcabuey, Carcabuey,
á las diez y quince.

Don Gregorio Parra, colono de una
finca en el eitio conocido por Huerta
del Canal, término municipal de Car•
cabuey, Carcabuey, á las diez y
veinte.

Don Antonio Ramirez, colono de
una finca en el sitio conocido por
Mendafia, término municipal de Car-
cabuey, Carcabuey, á lae diez y vein-

te y cinco.
Don Juan Román, colono de una

flncs en el sitio conocido por Arroyo

Trujillo, término mnnicipal de Car•

Posetaa. rvea^ D^a oóanons Pcseatas.,
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los interesados el in:porte de sn pnblicaoión, ó garanticen °1
pago, si raaón de 26 céutimc,s por linea ó pnrte de ella, y 1°

veuta do niimeroe esteltos á 40 céntimos.

cabuey, Carcabuey, á las diez y K
treinta. '

Don Antonio Serrano, colono de ^:
una 8nca en el eitio conacido por Ca- ^
Ilada de Priego, sin núo0ero, término ,
municipal de Oareabuey, Carcabuey, ^
á las diez y trEjinta y c;nco.

Don Juan Sánchez Valverde, calo ^
no de una finca en el sitio coaocido ^
por Fanillae, término municipal de P
Priego, Priego, á las diEZ y cuarenta. ^

Dou Juan Serrano Gómez, colono ^
de una flnca en el sitio eonocido por
Castellar, término municipal de Prie-
go, Priego, á la^ diez y cuarenta y^
cinco. ^

Don lrrancisco Ardiles, colono de E
una finca en el aitio conocido por Jun- ^

cares, término municipal de Izn{►jar,

Iznájar, á lae diez y cincuenta•

Don José Navae, colono de una fin-

ca en el eitio conocido por Cañada ^

del Salao, término municipal de Izná•

jar, Iznájar, á lae diez y cincuenta y

cinco.

Don Joeé Romero Pedraza, propie•

tario de una finca en• ei sitio conocido

por Dehesa de la Peiiuela, términa

munícipal de Montoro, Montoro, á

las once.

Dun A.ntonio Pérez, colono de una

finca en el sitio conocido por La On-

za, término municipal de 3íontoro,

DQontoro, á lao once y diez.

Don Franciaco Rol.dán, colono de

una finca en el eitio conocido por Fa

nillas, término municipal de Priego,

Priego, á lae once y quince.

Don Rafael Pino, colono de una fin•

ca en el eitio conocido por Fanillas,

término municipal de Priego, Priego,

á las once y veinte.

Don Antonio Palomaree, colono de

una finca en el sitio conacido por Fa-

nillas, término municipal de Priego,

Priego, á las once y veinte y cinco.

Don José Reina, colono de una fin-

ca en el sitio conocido por Fanillae,

térroino municipal de Priego, Priego,

á :as once y treinta. •

Don Francisco Péres, colono de

una 8nca en el eitio canocido por Za-

g•ri11a, término municipal de Priego,

Priego, á las once y treinta y cinco.

D. Josó Carrillo, colono de una iin-

ca en el sitio conocido por Arenales,

término municipal de Priego, Priego,

á lae once y cuarenta.

D. ^latías Pérez, propietario y co•

lono de una finca en el eitio conocido

por Zagrilla, término municipal de

Priego, Priego, á las onca y cuarenta

y cinco.

D: Antonio Aguilera, colano de una

finea en el sftio conocido por Zagri-
lla, término municipal de Priego,

Priego, á las once y cincuenta.

D. Toribio Nocete Tójar, colono de

una finca en el sitio conocido por

Huerta de Tójar, término municipal

de Priego, Priego, á las once y cin •

cuenta y cinco.

D. ^anuel Carrillo (a) ^lcántara,
colono de una finca en el sitio conoci-

do por El Barranco, término munici-

pal de Priogo, Priego, á las doce.

Lo que ee publica en este periódico

oflcial para conocimiento de loe inte-

resadoe.

Córdoba 30 de Octubre de 1ç05.-

El Delegado de Hacianda, Francieco

Rivas It+Ioreno.
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^omisión ;=^^^ircial de Córdoóa
Niim. 2854

Seccibn administrativa de Bene ficencia

Annncio de primera enbaeta.

Acordado por la Comisión provin-

cial, después de cumplido el plazo del
anuncio de diez dias que previene la
Instruccidn vigente, ain qne ae haya
presentado reclamación alguna, se sa-
ca á pública Pubaata el suministro,
durante el próximo año do 1906, para
los Hospitales de Agudos (con ezclu •
sión del departamento de dementes)
y de Orónicos y Caea Central de Eg•
pbsitos, del carbbn, lefia, pícón y
otroa artículos de consumo que cons
tan en el adjunto estado, en la cuan-
tia y precioe tipos señalados en el
mismo.

BOLETIN OFICLAL DE Ll P80VINCIA DE COIiDOBA

La eubasta tendrá efecto á los trein-

ta dias después del en que aparezca
inaerto este anuncio en el BOL$TiN

OFiCtAL de la provincia, y caso de ser
domingo ó dia feriado en el siguiente

hábit, á lae catorce horas y treinta

minutos, en el salón de sesionea de la
Comisión provincial, bajo la presi

dencia del aeñor (iobernador ó del

Diputado de la Comisión en quien de-
legue, con asietencia de otro befior

Diputado que designe ]a Corporación

y de Notario que ha do dar fe, y con
sujeción al pliego de condicioneg que

se halla de manifiesto en la Sección

administrativa da Beneficencia, to•

dos loe días h4biles de oficina.

Laa proposicionea, eztendidaa en
papel ^ellado, no judicial, de peseta,
aoompañadaw de la cédula personal y

de los documentos justiflcativos de
haber hecho en la Caja de la Diputa•
ción el depósito provisional del 5 por
100 del valor fijado á loa articulos que
intente rematar, se presentarán den •
tro del plazo que establece la regla
4.` del art. 17, ó la regla 1.` del ar
tículo 18 de Ia Instrucción de 24 de
Enero de oste año, Fegún que exceda
ó no de la cantidad da 25 000 pese
tas, en pliogos cerrados dirigidoe al
s0ñor Prehi3ente por loe licitadores ó
sus repreaentantes con poder notarial
bastanteado por el Oficial Letrado de
la Corporación.

Dichas proposicionee se ajustarán
al siguiente

Modelo

D. .. .., vecino de. ...., con cédula

personal de . . . . . clase, núm. . . . •.
ezpedida en.. ..., se oblíga á sumi'
nistrar á todos, dos ó uno solo de loe
Establecimientos (designándolos) ta'
lee y cuales artículoa, á los precioa
tal y tal (ezpresados en letra), begún
el anuncio de la subasta y con auje-
ción á las condiciones que le eirven
de base, de que está enterado.

(Fecha y 8^ma.)

En el sobre ó carpeta del pliego 8e
escribirá: ^Proposición para optar á
la suba9ta de. ..._, y á continuacibn
el objeto de la mi^ema.

Lo que ae anuncia al páblico á los
debidoa efectos.

Córdoba 27 de Octubre de 1905•^
El Vicepresidente, Juan Mariano dl'
gaba.

E8TAD0 de lao unidades, preuios•tipos, suma é importe de los artículos ó eepecies de consumo que se consideran necesarios en el Hospital de Agudos (c,on ez-
clusión del departamento de dementes) Hospital de Crónicos y Casa Cntral de Ezpósitos, durante el año de 1906, y cuyo aumiaistro se saca á púbíica sa'
basta.

ARTÍCULOS

Carbán vegetal .........................
Caibón de cok ........... ..............
Le$a seca de encina .....................
Picón ..... ............................

Paja de escaña para jergones ... . . . . . . ... . .

Paja de trigo para pienao .. ... ..... ..... .

Cebada..... .. .... ....................
Aceitunas padrón .................... ...
N áranjás padrón .................... ...
][elones ................................
Uvae ..................................

Ajos. .. .............................
Cebollas ................................

Hortaliza.... ..........................
Patatas manchegas.......................
Pescadofresco ...........................
Sanguijuelas. . .........................
Leche de cabra pura ... .................
Lecbe de barra .... ....................
Leche de vaca ................... .......
Escobas y escobones.• ....................

IInidad.

Kilo....... .....
Idem ..... .....
Quintal métrico . .
Hcctolitro . . . . . . .
Carretada.......
Idem ...........
Fanega..........
Hectolitro . . . . . . .
Millar...........
Kilo .............
Idem ..... ......
Ristra...........
Ki'o .............
Carga ..........
Kilo .. . .. . . . . . . . .
Idem ... ......
Docena .........
Litro . ..........
IdPm ...........
Tdem ...........
Docena,.........

Precio

de la

nnidad.

Pesetas.

0 13
0 09
6 50
1 90

80
160
10
25
10
0 60
0 50
1 60
0 25
5
0 25
3
1 6^
0 60
1 20
U 90
5

Hoapital de Agudoa.

Sama

de especies.

12600

600
400
12

8
1

180
180
100
400
100

10500
80
40

6G00
40
60

Hoapital de Crónicoa.

I^ porte.

Pesetas.

Suma

de especiea.

Importe.

Pesetas.

1.62b 140 18 20

3 300 ^70 385
760 1C0 190
960 10 800

2 300
2t 240

200 4 100
10 ^ ^
^0 . ^
90 loo b0
150 36 54
100 250 62 50
600 260 1.250

2 625 4000 1.000
240 30 90
64 ^ ,

3 OOU 1400 840
48 25 30
64 2^ 22 40

Córdoba 27 de Octubre de 1905.-E1 Vicepresidente, Juan Nariano Algaba.

^.^TU' X1tA7^119i1tL^^

ALMEDINILLA

Aúm 28C7

'Don Ant.:nio Vega, Aloalde constitncional de
eeta vitla.

Hago eaber: que por acuerdo del
Ayuntamienlo de mi presidencia y
asociadoe de la Junta municipal, pre•
via autorización del seño^ Adminie-
trador d® Hacienda, se oacan á públi•

ca licitación, con facultad de venta á
la ezclusiva, los derechos da eoneu
mos de eeta villa para el prózimo año
de 1906, Fobre los grupoe de liquidoo

.y ca ►rnes de todaa claeee.
La aubasta tendrá lugar en estas

Caeae Consistorialee el día ]0 de No•
viembre prózimo, á las doce de la
maflana, bajo el tipo total de pesetas
16.836`72, loe líquidoa, ^ 4.691'64 lae
carnee y condicione^ que obran en el
eapediente formado al efeeto, el cual

oe halla de manifieato en esta Secre
tarla Capitular para conocimiento de
laa personas que quieran ^nteresarse
en la misma.

Almedinil!a 30 de Octubre de 1^5.
-A. Vega.

CAB)3A

N úm 2864

D• n Josi Vergilloe Romero, Alcalde consti-
tncional de esta cindnd.

Hago saber: que ta Junta munici-
pal, en seoión de 22 de Septiembre
próaimo pasado, acordó, para el ca-
eo de que ]os conciertos gremialea no
tuviesen 8aito, sacar á pública eubas
ta los derechor y recargoa eatableci-
doa en esta ciudad y 0u tirmino eobre
lae especiee tarifadae de conaumo du-
rante todo el año de 1906, ezcepcibn
hecha de la sal, que ae venderá á la
ezcluaiva por el Ayuntamiento.

La eubaeta tendrtt lugar en la sala
Alcaldla de estae Caeas Conyieteria

les el día 30 de Noviembre próximo,
de doce á una de la tarde, bajo el tipo
de 166 611 54 pesetas.

La licitación se hará por pujaa á la
Ilana y aerá requisito indiepeneable
para temar parte ella baber consig
nado en la Depositaría municipal el
importe del b por 100 del tipo de eu
basta.

Para afianzar el cumplimiento del
contra+.o entregará asimiamo el arren•
datario en la Depoaitaria del Ayunta^
miento la cantidad Si que ascienda la
cuarta parte de au importe, la que le
aerá devuelta al 9nalizar el arriendo
si no le resnlta responsabilidad,

La euba®ta de eate impuesto será
por un año; maa ei algún postor de-
seara contratarlo por más tiempo ee
le admítirán propoaiciones hasta por
cinco añoa, eiendo preferido en igual
dad de circunstanciaa el que dentro
de dicho ptazo opte por la mayor du
racibn del arriendo.

Caaa Central de Exposáto8.
_.._^__.^....... .................... ...,_,.,..-^

Sama

de eepecies.

Iroporte.

pPSetes.

30 3 90

30 2 ^0

700 3.860
•l00 380

6 480
^

i6 400
3 30

1000 60^►
600 260
60 76

b60 140
2b0 1.260

3600 900
50 150
4 6 40

2100 1-260
25 30
60 46
8 40

EI pliego de condiciones se halla do
manifiesto en la Secretaria municip^
para que pueda ser examinu^do por
las pereonas que lo deseen.

Cabra 30 de Octubxe de 1906.^Jo-
eé Vergiilos.-Por mandado de su se•
fioria, Joaquín 1>'Iora, S^cretario.

NUEVA CABTEYA

Núm. 2868

Don Fedsrico Merino Suiz, Alca:de Trestd^

te del A^untamiento de eata ^illa.

Hago saber: que no habiendo tevi"
do efecto por falta de licitadorea 1`
eubasta celebrada en el día de bop
para el arriendo del impueeto de c°B-
aumoa de eata villa, ^e anuncia p°.r
medio del presente un segundo y^^^
mo remate, que tendrá lúgar en eat^
Casas Consistorialea el dia 11 ^ N°^
viembre próximo venidero, de die>s ^
doce de an maQana, bajo el miaID° ti
po y condícionee que apareoe^ i°°°r^

Ministerio de Cultura 2024
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toB 9n el BOLETIN ^FICIAL del dfa 24

del corriente mes.

I'lueva Carteya 31 de Oetubre de
1905.-E( Alcalde, Faderico Merino.

CARCABUgY

Núm. 2^$3

Don Pedro (3arcia Glómez, Aloa?de presiden- t
te del Ayuc,tamiento de eeta ^ills.

Hago oaber: que acordado por la ^
Junta municipal de mi presidencia ^
imponer arb'trios eztraordinarioe so ^
bre eap©cier no comprexdidaa en la :
tarifa gcneral del impuesto de consu É
mos con el IIn de cubrir el déflcit del ^
presupueato ordíuario aprobado para ^
ei prózimo año de 1906, ha propuesto
gravar los articulos de consumo que
ezprasa la siguiente tarifa:

mb^rob^
m^,m o á ^
m^ a ó o ^
o^yo•^,^ ►. mo_ • ^a

^

: ti: : ^ ^.
^

. ^ . . ^

~. r
0o:

x^^¢á^x^^mma
^°w^^,^B•°
!7 ,-,. C., . - .

^ó^•
oK^;
. _; y, .
. ^ . .

: ^ : : : :

ó
^m^-^o^n^

^8oog^
b
m

^̂
^
^

GOO O ►-^O

^^ÓÓ^ÓÓ

^.. ^

rn oo e,~i, ^

óóó^óó

^o ^ ^.• c„ c„ ^.. vm

ó ^ ^p^óóc^i.ó
m
;

G I SOGO00
^̂

I

á ro

„

I ^
_•

00d
^
s
O

Lo que se anuncia por medio d®1
presente en cumplimiento de lo pre•
venido en la Roal orden de 3 de Agos
to de 1878, al objeto de qua en el tér•
tgino de quince diaa, contados deade
el eiguiente al en que se inserte eate
edicto en el BoL^rIN OFICUL de la
proviHCia, se produzcan las reclama•
oionea que estimen convenientea.

Careabue^ 30 de Octubre de 1905.
-Pedro Garcia.

COI^DOBA

N t^m. 2>i76

do respectivo de la Sacretaria muni:• •.
cipal, por término dc^ diez dias, con- ^
tados ^?esde el de la fecha, los p!iegos ^
de condiciones referentes á dicho ser- ^
vicio; advirtiéndoae que tranacurri^?o ^
ese plazo no ss admitirá ninguna de ;
Ias reelamacionea que se formulen ;
contra los mismos. ^

í
Lo que se anur.cia en cump'imiento ^

de lo dispue^to por el art. 29 da la ?

Inetrucción de 24 de Enero ú.timo pa- ^
ra 1c^ efectos subsiguientc s. 3

Córdoba 2 do Noviembre de 1905.- ^
J. (J. ;SSarti ►:ez.

e^ ^^^^^^^

CORDOBA

Núm. 2866

Cédula de emplazamiento

Por la presente, á todos loa qne so
crean herederos de don Rafael Hidal•
go, se les hace saber: que eu eate Juz•
gado de primera instancia y por ante
mi se ha presentado oFCrito demanda
en juicio declarativo de mayor cuan-
tia por el Procurzdor don Juan Aus•
tria y Carrión, en nombre de don Ma-
nuel Barneto y MBnd©z, de esta ve•
cindad, contra ezpresados herederoy,
por la que se solicita se ler condene
á que otorguen carta de pago de la
centidad de ocho mil eeteci^^ntaa cin
cuenta pesetas á que está afecta ia
caEa número quince moderno de la
calle Buen Paetor, de esta capital, co
mo deuda inventariada en favor de
don Rafael sn la participación de bie•
nes por muerte de doña Ana Hidalgo
Rodríguez, y con cuyo gravame^ ^e
adjudicó la 8nca á au hijo don Rafael
Vallejo é Hidalgo, y se les condene
también ^í que conaientan en la can
celación de eae gravamen en el Regis
tro de la propiedad y al pago de iae
costas, á cuyo escrito ha recaido pro•
videncia con esta fecha, en virtud de
la cual se les confiere traslado de di•
cha demanda por término de nu®ve
días improrrogables, para que den;ro
de elloa comparezcan en los autoa,
pereonándoee en forma, como deter•
mina el t^rticu'.o quinientos veinte y
cínco de la ley de Enjuiciamiento ci-
vil; previniéndoles que si no lo vorifi

` can les parará el perjuicio que haya
^ lugar en derecho.

Y para que les sirva de notificación
y emplazamiento en forma á los de•
mandados y se inserte en el BoLETIN
OFICIAL de eata proviecia, expido la
presente en Córdoba á ♦ einte y ocho
de Octubre de mil novecientos cinco.
-.El Eecribano, Licenciado J. Anto•
nio Montero.

N úm. 2572

Cédula de notá^cación.

En la causa que ^e aiguió en eete
Ju:gado y por mi l^scribania contra
Carmea C^allangoa Otero, conocida
por polores Garcla Otero, por insul•
too á agentes de la autoridad, se ha
dictado por la Audiencia de esta pro•
vincia, cou fecha ciaco de Octubre
del año ú timo, sentencia por la cual
se absuelve libremente á la Carmen

^Acordada or el Ezcmo. B unta•P Y
miento de mi i nterina presidencia la -
celebración de subs ►eta piYblica para ^
contratar las obrae de pa^vimentación,
con cemento comprimido, de los dor- _^
IDitorioa de ls► cárcel públioa, deede
hoy quedan ezpueetoe en el negocia• <̂

Gallangos Otero; declarando de oficio '
las costaa

Y desconociéndose el actual para-
dero de la pror,esada ,y p^ra que le
sirva de notificación, eaoido la pre• ^
sente, que se in^sertará eu los periódi-
cos oScia'es, en Córdoba á dos de No-
viembre de mi1 novecientoa cinco.•-El ^
Eecribano,Licenciado J. Autonio Mon• ^
tcro.

Núm. 2873

Lon a^lejandro Rodrifiuyz y S.lva, Jnea da

instruccibn de ^3sta c^udad y su partido.

Por ;a pre^euta roqui^i:oria, en

nombre de S. hI. el Ray (q. D. g.), ex•
horto y requiero á todaa las autorida-

dea de la nación, y de mi parte les

ruego y encargo procedan por medio
de aus agentes á la busca de las caba-

llerias que despuée se ezpreaarán, de
la propiedad de los vecinoa de esta

ciudad Rt+fael ,l^ioreno Bejar.^no y An•

tonio Romero Deigado, qtto fueron

hurctsdas eu la madru ĥ s^da del dla

vaiuto y tres de Julio último an tie•

rrae del Font&nar do Cabf.^nos, en los

ruedoa de e^ta capital, donde se en-

contraban pasta ►ido, y á la captura

del autor ó autorea del hecho, ponión-
dolos, en caso de ser habidos, á mi

dispodición, en unión da las caballe•

rias y personas en cuyo podar se en•

contraren si no acreditan en el acto

tu legítima adquisicióu.

Dado en Córdoba á trairita y uno
de Octubre de mil noveci: utos cinco.
-Alejandro Rodríguez y Silva.-E1
uctuario, Licenciado Pedro Fernán•
dez Yintado.

M0^?TORO

Ni^m. 2857

bon Jo ^é ^illalba ^°"^^s, Juea de il^struc-

ci'a de e^ta ciuded y su partido.

Por la presente que se insertsrá en
el BOLETiN OF107AL de esta prOVinCla

; y Gaceta de Madrid, ruego y ot^cargo
^ á todas las autoridades, tatito civi!ee
^ como militares y damás indivlduos de
; la po!icia judicial de la nación, pro-
^ cedan á la busca y captura de un
+ hombre desconocido, cuyas s^ñae al
! 8nal se dirán, el cual penetró en la ca-
; sa númc^ro uno de la calle da la Mue•
t la, ^le Villa del Híc, pertene^iente á
' don Antonio Polo Borrego, como á las
j ocho de la noche del dia veinte y cin•
^ co del actual, y caso de ser habido,
k se ponga á disposición de esto Juzga-
^ do en calidad de datenido, en ;a cár-
i cel de e^te partido; puea usí lo tengo
; acordad^ en providencia de hoy, dio
^ tada on el sumario que se eigue en es•
' te dicho Juzgado y Eecribania del ac•

R tuario que refreuda eobre supueata
i tentativc^ de robo en la casa indicada.
i D+► da en )l^ontoro á treinta de Oc-
^ tubre do mil novecientos ciuco.-Jo•
^ sé Vilialba.-E! actuario, Licenciado
^ José Benítez Lara.

E Señas del desconocido

Un hombre de estatura alta, joven,
con la cara eonegrecida como de ir

^ tiznado, ein barba ni bigote, deacal•
^ zo, con ropa clara, sin eaber si veetía

^^ chaqueta ó b uea, sombrero de ala
^ anr.ha de color, tirado atrás y el pelo
; le caia en la frente.

3
r .• .-^.-

LUCENA

Núm. 2858

Don Franoisco Lncas Buis de Castraviejo p
Burgos, Licenoiado en Uerecho, Jnea mn-
niaipal de e^ta ciudad d interino de inw-
trucción de la miama y au partido.

Por la preaente requisitoria y en:
cumpiimiento de lo ordenado por la
Superioridad se cita, Ilama y empla•
za al procesado Santiago Fernández
Labio, natural y vecino de Linares,
de veinte y dos años de edad, soltero,
empleado eu farroearriles, hijo de An-
tonio y de Franciaca, de estatura re-
gular, color moreno, pelo castaiie os-
curo, ojos melados, nariz y boca re-
gular, detgado de carnes, y viate ae-
gún su clase, para que dentro del ter-
mino de diez dias, que empezarán á
correr y contarse daKdo la inserción
de la presente en el BoLETIN OFtCISL
de esta provincia y en el de la de
Jaén y Gaceta de Madrid, ae presente
ante la Audiencía provincial de Cór-
doba; bajo aporcibimiento que de noi
verificarloserá daclarado rebelde, pa-
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todao las autoridadea civi(es y mili-
tares y ordeno á loe individuos de la
policía judicial, proceian á la deten-
ción de dicho procesado, y caso de
eer habido, sea conducido á la cárcel
de Córdoba y á disposición de la Au-
diencia provincial.

Dada en Lucena á veinte y nueve
de Septiembre de mil novecientos cin-
-- ^ ............... T ..,...,, n..... a., r..•^..,_

viejo.-E! actuario, Licenciado Anta-
nio F, de Burgos.

^

^
^

^OSADA S

^Ifim. 287j,.

a Don ;3lannel Vargaa Lana, Juea mnnicipa^

^

^

1

^

L^trado d6 rbta villa í intorino de iostruQ-
oión de la mi^ma y an pai tido.

Por la presente qae ae inaertará eu
la Gaceta de Madrid y BoLET1N OF^•
cIAL de esta provincia, ae cita, llaaaa
y emplaza á José Prieto Aire, natu-
ral de GuadalcAzar, hijo de la apoda-
da la Carrasquilla, que suele tener eu
domicilio accidental en una caea da
lenocinio, sita en la calleja de dicán-
tara, de la ciudad de Córdoba, cuyas
demás circuntitancias y actual para•
dero sa ignoran, para que on término
de diez dias comparezca ante e^te
Juz;ado á roducirsa á priaión y re$-
ponder á loe cargoe que le resultan
del sumarío que contra el mismo ina
truyo por robo de los efectos que des
puéa se resañarán, verificado e! dia
cuatro de Octubre último, en la casi-
lla del Redondo, de la linea férrea ds
Obrdoba á)^cija, y de la propiedad
del obrero de la mistna Antonio Do
bao Gracia; apercibido de que si no
comparece eerá declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á que hubiere
lugar.

Y al propio tiempo ruego y encar-
go á toda clase de autoridades, tanto
civilea como militarea y demás indi•
viduoe de la policía judicial, procedan
á la captura de dicho José Prieto Aire
y sea puesto en tal caso á dísposicióu

de este Juzgado ^ en la cárcel de es•

te partido, con laa aeguridadea coa•
venientes; así como también á la bua-

. ĥ _
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cca y reacate de mencionadoe efectos,
loa que una vez habidos, eerán igual
n^ente pueatos á mi diepoaición con
las peraonaa en cuyo poder se encuen•
Zren ai no acreditaren au adquisición
legitima.

Dada en Posadas fi primero de No•
viembre de mil novecientos cinco.-
]^anuel Vargaa.-El actuario, Licea•
ciado Joaquín Igleaia.

Señas de los efectoa robadoa

IIna eecopeta de un caiión, eiatema
antiguo, montada á pistón, abrazade
ras y punto de mira de metal dorado,
gnardamonte de hierro, caja nogal y
baqueta de madera.

Unas botas de becerro, blancas,
con gomas, en buen uao.

Unoe zajonea de becerro blanco,

nuevoe; y
IIna manta de lana, ]iatas blancas

y negrae, nueva, y una mancha gran-
de de aceíte en unas de aus partea.

BADAJOZ

Nfzm. 2874

Don Fnlgencio Trajillo Csmpoa, Jnea mnni-
nipal c nplente de eata ciudad en funciones
de iastrucción de la miisa y an partido.

Por la preaente requiaitoria y como
comprendido en los númeroe primero
y tercero del artículo ochocientoa
treinta y cinco de la ley de onjuicia-
miento criminal, y por ignorarae au
paradero, ae cita, ]lama y emplaza
al procesado Antonio Ileredia Cam-
poa, conocido por Amador, de veiute
y cinco aiioa de edad, natural de Agui-

lar, vecino de Córdoba, que habita
en la calie Poetrera, número cuatro,

soltero, tratante en caballerías, hijo

de Antonio y de Gerónima, ain ins-

trucción ni antecedentes penalea, el

^^ecci^ ej^cu^i^a de ^abra
ZO\TA DE CIIBRA

Núm. 2861

Contribución rúitica

Seíior don Felipe de la Corte y Rua•
no ó sua he•rederos.

Por esta oficina recaudadora de
contribuciones se ha dictado la ai•
guiente

^Providenciu.- Ultimadas las dili-

gencias de embargo y tasación de loa
iamueblea del citado deudor sin qua
eate haya satisfecho su d^scubierto,
procédase á la vPnta en pública subae•
ta de l^.s muder^^s existentca en lea fin-

ca de su prop:edad l^amada Grana
dos y arroyo de M^^rdimil'a, d® este
término, consi5tentea en ciE•nto diez y
ocho palos de á'^amos negros, valora-

doa Eegún ce^ tiflcado peric.i^i en 570
pesetas, sFila'ando para la miama el
día ló del cozriente mes do ?^Toviem•

bre, A las doce de su maflanze, siendo
pocturas admisibles en ls^ subasta las
que cubran 1^> s doe terceraa partes
del tipo de tazación, y si trascurrida
una hora no se present}^ra postor ofre•

ciendo aquc 1 tipo, re admitirác en el
plazo da otra modia hora 1as proposi
ciones quo cubrun el ciébico y coatas.

Notifíqu^^so esta p; ovidencia al deu•
dor y anúnciase al púb•ico par medio
de ed;'ctos. _

Lo que uotifico á V. conforma pres•
criben loy nrticulos 83 y el párrafo
4.° del art. 142 de la vibente iustruc-
ción.

Cabra 1." de I^oviembre de 1J06.-
E1 Alcalde, R.^fael bí^•s:.-El Agente
auxiliar, Autonio Mor,z.

i

L'TEhSILIOS
^

Se convoca á concurso de postores 1
para el día 1•1 del actual, á la hora ^
de las once, para la adquisición de los ^
artículos siguientes: á

Articulos y condiciones de cada uno ^

Yetróleo: de primera clase.
Carbón vegrtal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina,
bien quemado y aeco. ^

Jabón: de aceite de oliva.

aeca.
; Seró, desechada toda oferta que no

reuna las condiciones egpresadas, pa-
; ra lo cual se presentarán muestras

por los postores, aiendo árbitra la
, Junta para juzgar en el acto sobre la

aceptación de las proposiciones, aun-
^ quo medie asesoramiento de peritos.
; Córdoba 2 de Novíembre de 1906.
: -El Comisario de Guerra, Director,

Gustavo de la Fuecte.

i ^^^^i^^ ^^^ ^^U^^^^^

REPARTIMIENT^
de consnmos y lista cobratoria.

^USTIEIC,^^leTTE^.
de revista.

Presupuesto^
de gastos é ingresos carcelarioa

LI^S E^PEDIEl^^-
tes para guardas jurados.

L^.S %^^ S
para la compra y vAnta ^; cab^^-
lidrías.

DECLARAC^^J h^ E ^
de alta y b^+ja de in ^ustrial.

RELAC^(.I^TES
para el empadronamiento de Ju-^
rados.

CITE^T^^.S
de cauda't;s y de ordenación.

cual ea de las seíias pereonales y vea• ^

tir siguiente+: colcr dc : as pupilas ^

melado, cabel'o negro, color de la ca• ^

ra moreno, cejaa al pelo, nariz y bo•

ca regular, bat•ba escasa y afeitada,

eatatura regular, y viate al eatilo del

pata, para que dentro del término de .

diez diae, á contar desdo el siguiente

ai en que tenga lugar la inaercidn de

-eata requisitoria en los periódicoa oH• ^

cialea, comparezca ante eate Juzga• ^

do al objeto de ser citado y emplaza- 1

do ante la Audiencia provincial, en ^

causa que contra el mismo y otro ae +

sigue por hurto; apercibi8ndole que ^

de no veriScar;o le parará el perjui-

cio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encar• ^

ga á todas laa autoridad®a civileg, ju• ^

dicialeA, admínistrativas y demás de•

pendientea de la miŝma procedan á

la buaca y captura y eegura conduc•

ción á la cáreei de esta ciudad del ea-

preeado Antonio Heredia C•ampos, co•

nocido por Amador.

Dada en Badajoz á veinte y ocho

de Octubre de mil novecientoa cinco.

-Fulgencio Trujillo.-Por orden de

•^n señoría, l^anuel Dáaqueda.

-- .. __
^xx?^^:e-au;3pr.^^:-.ĉ_rs.^[^:.^-s.^ _.v^±_.c.^Xra.-^t..a, t^::.

PA.RQUE ADí^IN1STRAi'IVC;
DE SUbIINISTRO DE CÚftDOBr1

\ úm. 2870

SUBSISTENCIAS

Se convoca fi, concurso de postores

para el dia 14 dol actual, á la hora

de las once, para la adquisición de los

artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno

LeñA: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia,

ain tierra, piedras ni aemillas extra-
ñas, sin humedad ni mal olor, y au
peso ha de aer el corriente do la de
primera clase en la locaiidad.

Paja: de trigo y cobada y de las
condiciones de la que genera?mente
ae emplee en esta plaza para alimen-
to del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptación de las proposiciones, aun•
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 2 de Noviembre de 1906.
-El Comisario de Guerra, Director,
Guatavo de la Fuente.

?l+:^i apuyv d© la advortencia
que re liacs Nn ta cabe^R dd esLe
pariúclico oiicis^l, y para major in-
taiigencia ád c^^antos en el or
tten oticial ó particulwx pabliquen
anuncioa, s©a cual fuere au pro-
cedencja, s^ insertan tí continua•
ción variua articuloa del i^,eai da
creto de 2(i úe tiuril último:

El><•t. 8.° En loa piiegoe de con-
dicionea sd cunaignarán laecesa-
ria^u^nto, ez^trd vtrda, la. or^li,;a-
ción ŭs; remataut•e de pagar 1oa
ari1:111C1O:i, Iit111UI'^^:1'10£ L^9o6't2g21t^05

y stiplA>xeui,or► adclant:^dca pur f!
1^7U^axlo ó ?°lO`w;:^c^e llt;'^ atztor^ca^:
?-^ ^^^I^:^<:t^, .^hcr'it^zr;ts, y e>G ger^e•
.,;^,^, ^r^i:b: u!•^^á: c^+c: ^wd^VA (^LZB OCSL
eione la au%s^sta y formalizació>Q
del contrato.

Art. 9.° EI anuncio habrá de
conte>^er loa pliegoe de condicio•
naa del contrato, aiempre que la
cuantía total de éate e$ceda de
60.000 pesbtaa.

^ Art. 23. La^ Corporacionag
provincialea y municipalea abo-
narQn, en primer tármino, al No-
tario ó Notarioa quo autoricen
l.as aul,aatas, loa derechos por
cllca davongacloa y loe suplell^en-

s toa adalantadoa por loa miem
^ aei como loe derechoa de ineer•

ción da loa anuncioa en l05 pa•
riódioos oficiales, cuidando de re-
i^tegrarae del rema;;ante, ai lo
hubiere, del importe total d® loe

^ referidoe gaetoa, de ouyo cargo
^ son, con al•reglo a lo di.apueato e>r
^ la rogla 8.' del art. 8.°

Lae Corporacionea provinciA-
les y munlclpalea no proced®rán
al otorgamiento de la eeeritnra
de loe contratoa en que tal ins•
trumento público ee egija, eia
que, en el acto de referencia, eg•
hlban los rematantea el reaguar•
do de haber conatituído la fian^a
definitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba, Letrados 18, ee hallan
de venta los impreso$ siguientea

Cédl^lae d® ^-premic^
de seguntlo grado, con arreglo &
la Instrucción de 26 de ^bril da
1900.

CEE,^iIE1CAD^S^
trimestrales del 1 por 100 sobt^
vagos y sueldos.

Li^taa ^^e ^mba^^lu^.
con arreglo al úlr^imo mod©lo.

^ A^^Ĵ^ ^ ^^^E. •

^ á los atuillararuiec►tos de rústica ;=
urbana.

RE(^IE^S
para la cobranza del impuesto de^
consumos:

^1C1S LIRR®S
borradores de Ingresos y (^astos!-
Mayores, Auziliares y de Caja.

9

^ ^ r^_~ rn n
^D ^ O^
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^

r
^ ^
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